
SERVICIOS FUNERARIOS

1. Ataúd estándar metálico. 

2. Preparación estética del cuerpo. 

3. Uso de la sala de velación de la funeraria o, en su caso, accesorios para la velación en domicilio.

4. Cremación del cuerpo y urna estándar o, en su caso, traslado del cuerpo para su inhumación dentro 

de la localidad Municipio o zona conurbada. 

5. Traslado del cuerpo a la funeraria dentro de la localidad, municipio o zona conurbada donde este se 

encuentre. 

6. Consulta jurídica familiar telefónica por fallecimiento. 

7. Gestión de trámites administrativos. 

8. Tramitación de documentos por fallecimiento. 


